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1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30)

días,  informe sobre el trámite impartido al oficio N° 3631 el cual fue

envío por la secretaría en fecha del 24 de julio cursante2, so pena de la

declaración de desistimiento tácito de la medida cautelar decretada, de

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el

requerimiento anterior, se le requiere para que en el término de treinta

(30)  días  proceda a  notificar  de  la  demanda a  la  parte  accionada y

allegue  las  pruebas  correspondientes,  so  pena  de  la  declaración  de

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P.

2.  La  comunicación  remitida  por  la  Dirección  de  Impuestos  y

Aduanas Nacionales DIAN3, obre en autos, en la cual se informa que la

parte demandada tiene obligaciones pendientes de pago.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

1 Consecutivo 11
2 Consecutivo 12
3 Consecutivo 15
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